
 
 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 9 de junio de 2021 

 

Revisado el Sub-Lite, SE DISPONE: 

 

PRIMERO: NO se tiene en cuenta la solicitud de reconocimiento de personaría en 

atención a que se echa de menos el poder en el plenario proceda para lo de su cargo.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la secretaría para que de cumplimiento a lo ordenado en 

auto que antecede, en lo tocante a la gestión de los oficios.  

  

TERCERO: Como quiera que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 108 

del C.G.P, este Despacho de conformidad con lo normado en el artículo 48 Ibídem, 

designa como curador Ad-Litem para representar al aquí emplazados(a). Al profesional 

del Derecho Dr.(a). 

 

La precitada apoderada ejerce habitualmente el ejercicio de la profesión en esta 

circunscripción.  

 



Como gastos se le señala la suma de $200.000,oo los que deberán ser cancelados por 

la parte demandante; suma que no es objeto de retención en la fuente por no ser 

honorarios. 

 

Adviértasele que es un cargo de forzosa aceptación de conformidad al numeral 7º del 

artículo 48 del C.G.P. y con sanciones prevista en el artículo 50 del C.G.P. ofíciese. 

 

CUARTO: EXHORTAR al extremo interesado, para que coadyuve y acompañe el 

trámite de notificación y comunicación de la designación del cargo del Curador Ad-

Litem, para efectos de proseguir el trámite procesal correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2018-1671 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

074_  Hoy _10 de junio de 2020_ 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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JUEZ MUNICIPAL 
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